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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2009 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        24/agosto/2017 
Vistos los autos que integran el expediente al rubro 
citado, toda vez que los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, ambos de Baja California, autoridades 
demandadas en la presente acción de 
inconstitucionalidad, han informado de los actos 
realizados en el ámbito de sus atribuciones para 
dar cabal cumplimiento a la sentencia dictada en 
este asunto y en atención a los proveídos de 3 de 
marzo, 10 y 24 de abril, todos del presente año, se 
requiere nuevamente al Poder Legislativo de Baja 
California informe las cuestiones precisadas en el 
proveído de mérito. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

83/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 88/2017, 

89/2017, 91/2017, 92/2017, 
96/2017 Y 98/2017 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ACCIÓN 
NACIONAL, DEL 
TRABAJO, MORENA, 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS Y 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA, 
AMBAS DE NUEVO LEÓN 

        24/agosto/2017 
Agréguense al expediente, el oficio y anexo de 
cuenta, de la Magistrada Presidenta del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación se 
tiene por rendida la opinión que formula la Sala 
Superior del referido Tribunal, en las acciones de 
inconstitucionalidad 88/2017 y 89/2017. 
De igual forma, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, los escritos con sus anexos, 
del Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención 
Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno así 
como del Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso, ambos del Estado de Nuevo León, a 
quienes se tiene rindiendo el informe solicitado, en 
representación del Poder Ejecutivo, respecto de las 
acciones de inconstitucionalidad 91/2017, 92/2017 y 
96/2017, y del Poder Legislativo, únicamente de las 
primeras dos. 

Asimismo, se les tiene señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados, y reiterando las pruebas que señala en su 
escrito. 
Córrase traslado a los partidos promoventes de las 
acciones de inconstitucionalidad 91/2017, 92/2017 y 
96/2017, así como a la Procuraduría General de la 
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República, con copia simple de los informes de 
cuenta, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para consulta 
en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
Por último, bajo apercibimiento, se autoriza al 
delegado del Poder Legislativo de Nuevo León para 
que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico 
o cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia constitucional, 
excepto las de carácter confidencial o reservado que 
no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

        25/agosto/2017 
Visto el estado procesal del expediente y, dado 
que la Ministra instructora en el presente asunto, 
se reincorporó a sus actividades, devuélvasele el 
expediente para que continúe con el trámite 
correspondiente. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

104/2017 
 

PROMOVENTE: 
DIVERSOS DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS QUE 
INTEGRAN LA 
SEXAGÉSIMA S´PTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE DURANGO 

        25/agosto/2017 
Visto el estado procesal del expediente y, dado 
que la Ministra instructora en el presente asunto, 
se reincorporó a sus actividades, devuélvasele el 
expediente para que continúe con el trámite 
correspondiente. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

106/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        24/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en suplencia por 
ausencia del Comisionado Presidente y 
representante legal de dicho órgano constitucional 
autónomo especializado. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
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conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        24/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 
Túrnese este expediente al Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo para que instruya el 
procedimiento respectivo, según el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

108/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        24/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en suplencia por 
ausencia del Comisionado Presidente y 
representante legal de dicho órgano constitucional 
autónomo especializado. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como Instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

109/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        24/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
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9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

110/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        25/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en suplencia por 
ausencia del Comisionado Presidente y los 
Comisionados que integran el Pleno de dicho 
Instituto. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

111/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        25/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en suplencia por 
ausencia del Comisionado Presidente y del Pleno 
de dicho Instituto. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

112/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        25/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
Pablo Francisco Muñoz Díaz, quien se ostenta 
como Director General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
Túrnese este expediente a la Ministra al Ministro 
que corresponde, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, según el registro 
que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        25/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
Pablo Francisco Muñoz Díaz, quien se ostenta 
como Director General de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
Túrnese este expediente al Ministro al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
respectivo, según el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

130/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        25/agosto/2017 
Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se ordena notificarla por oficio a las 
partes y su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
Por otra parte, dado que en la sentencia se declaró 
la invalidez parcial del Decreto número 
ochocientos ochenta y dos, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de Morelos 
número 5435. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que dentro del plazo de 10 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, remita copia 
certificada de las constancias que acrediten el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto; apercibido que, de no hacerlo, se 
procederá en términos de la parte final del 
segundo párrafo del artículo 46 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

168/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALNELHUAYOCAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        24/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción para que se avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

180/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
FORTÍN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        24/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción para que se avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

190/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEZONAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        24/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de cuenta del Ministro 
instructor en el presente asunto, mediante el cual 
solicita se envíe el asunto a la Sala de su 
adscripción para que se avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

148/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        22/agosto/2017 
Visto el estado procesal del expediente y, dado 
que la Ministra instructora en el presente asunto, 
se reincorporó a sus actividades, devuélvasele el 
expediente para que continúe con el trámite 
correspondiente. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

148/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        25/agosto/2017 
Visto el estado procesal del expediente, toda vez 
que del 21 al 25 de agosto del presente año, se 
comisionó a la Ministra instructora en el presente 
asunto, a realizar diversas actividades, envíese 
este expediente al Ministro que corresponde, 
atento al registro de turno de suplencias de 
ministros instructores que se lleva en la Sección de 
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Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad, a efecto de que 
se provea lo conducente a la tramitación de este 
asunto, hasta en tanto se reincorpore a sus 
actividades. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

188/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        25/agosto/2017 
Visto el estado procesal del expediente y, dado 
que la Ministra instructora en el presente asunto, 
se reincorporó a sus actividades, devuélvasele el 
expediente para que continúe con el trámite 
correspondiente. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        25/agosto/2017 
Visto el estado procesal del expediente y, dado 
que la Ministra instructora en el presente asunto, 
se reincorporó a sus actividades, devuélvasele el 
expediente para que continúe con el trámite 
correspondiente. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

203/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 

        25/agosto/2017 
Visto el estado procesal del expediente y, dado 
que la Ministra instructora en el presente asunto, 
se reincorporó a sus actividades, devuélvasele el 
expediente para que continúe con el trámite 
correspondiente. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

235/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS  

        24/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndica Municipal de Cuautla, 
Estado de Morelos, en representación de dicho 
Municipio en contra de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, los Secretarios de Gobierno y de 
Trabajo y el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
todos de Morelos. 
Este asunto le corresponde en razón de turno por 
conexidad a la Ministra que corresponde como 
instructora del procedimiento, en virtud de que en 
proveídos de presidencia de 12 de diciembre de 
2016, 27 de abril  y 20 de junio de 2017, se le 
turnaron las diversas controversias 
constitucionales 232/2016, 148/2017 y 203/2017, 
promovidas por el Municipio de Cuautla, Estado de 
Morelos, en las cuales se impugna la misma 
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norma, pero diversos actos relativos al mismo 
tema jurídico. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

236/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN DIONISIO 
OCOTEPEC, ESTADO DE 
OAXACA 

        25/agosto/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Síndico del Municipio de San 
Dionisio Ocotepec, Estado de Oaxaca, contra el 
Poder Ejecutivo, el Secretario General de 
Gobierno y el Secretario de Finanzas, así como la 
Coordinación General del Comité Estatal de 
Planeación para el Desarrollo, todos del Estado de 
Oaxaca. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

24 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 80/2017-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN  

        24/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Presidente de la Directiva y 
de la Diputación Permanente de la Septuagésima 
Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 
Nuevo León, a quien se tiene desahogando la vista 
ordenada en proveído de 3 de agosto de este año, 
realizando las manifestaciones que a su derecho 
convienen con relación al escrito de expresión de 
agravios que el Municipio recurrente hizo llegar a 
este Alto Tribunal, en alcance a su diverso escrito 
de interposición del presente recurso; además, 
nuevamente se le tiene designando delegados y 
señalando el mismo para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 

 


